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SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN DE GARANTÍA Y CALIDAD DEL CENTRO 

(CGCC) DE LA FACULTAD DE MEDICINA Y ENFERMERÍA 

 
 
 

Fecha y hora de la reunión: 19/06/2024 a las 13.00 h 

Lugar: Sala de Comisiones 1. Edificio Sur. Faculta de Medicina y Enfermería 

 
Asistentes: Prof. Dr. D. Francisco Alburquerque Sendín, Profª Dra. Dª Vanesa Cantón 

Habas, Profª Dra. Dª Lourdes García Luque, Profª Dra. Dª Silvia Portero de la Cruz, Profª 

Dra. Dª Nuria Barbarroja Puerto, D. Rafael Flores Reigal y Prof. Dr. D. Manuel Romero 

Saldaña, Profª Dra. Dª Cristina María Beltrán Aroca, D. Antonio Luis Raya Serrano. 

Excusan asistencia:  

Dña. Sandra Gil Hernández 

 
A las 13:03 h del día señalado anteriormente, y compareciendo los miembros presentes 

indicados arriba, se abre la sesión ordinaria de la CGCC, con el siguiente orden del   día 

a tratar: 

 
  

1. Lectura y aprobación del acta de la sesión ordinaria de la CGCC celebrada el 
11-03-2024. 
 

Se aprueba el acta por asentimiento. 

2. Informe del Sr. Presidente.  

Reunidos los miembros de la CGCC, toma la palabra el Presidente de la misma para 

informar que están ejecutadas las actividades, encuestas del alumnado y memorias 

de las actividades realizadas en la convocatoria de ayuda a planes de mejora 

(CAPM) 2023. 

Informa de la intención del Servicio de Calidad de modificar el procedimiento P.4.1 

de evaluación de la calidad docente por parte de los alumnos, realizándola a través 

de grupos focales, para lo cual se solicitó una propuesta del alumnado que será un  
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representante de cada grado, proponiéndose Laura Camacho, Inmaculada Encinas 

y Lucia Rodríguez de los Grados de Enfermería, Fisioterapia y Medicina, 

respectivamente. 

En tercer lugar, se ha comenzado a dar de alta en la plataforma del SGC de los 

títulos de Grado a los alumnos para la cumplimentación de las encuestas 

correspondientes a los procedimientos P.6. Prácticas académicas externas, P.7. 

TFG. Ya se han enviado los mails al estudiantado de 4º del Grado de Enfermería y 

Fisioterapia y 6º del Grado de Medicina. 

3. Renovación de la acreditación del Grado de Medicina.  

El Presidente informa que el Servicio de Calidad de la UCO ha establecido un 

calendario de reuniones informativas y de presentación de cada uno de los criterios 

para elaborar el autoinforme de renovación de la acreditación del Grado de Medicina. 

Nuestra Facultad ha modificado ese calendario e irá haciendo entrega de los criterios 

conforme se tengan redactados. Se han realizado 3 reuniones los días: 6 mayo para el 

criterio 1, 17 mayo criterio 2 y 29 mayo criterio 3. 

El presidente propone el siguiente cronograma de trabajo.  

 Los criterios 1 Información pública disponible y 2 Sistema de garantía de 

calidad, los realizará D. Manuel Romero Saldaña. 

 El criterio 3, programa formativo lo realizará D. Manuel Romero Saldaña y Dª 

Nuria Barbarroja Puerto. 

 El 4 criterio, referente al profesorado de los últimos 6 cursos académicos, se 
realizará por la CGCC. Se acuerda repartir por subcriterios y equipos de trabajo por 
grados. 

• 4.1 Dª Nuria Barbarroja Puerto y Dª Cristina María Beltrán Aroca. 
• 4.2 Dª Nuria Barbarroja Puerto y Dª Cristina María Beltrán Aroca. 
• 4.3 Dª Silvia Portero de la Cruz y Dª Vanesa Habas Cantón.  
• 4.4 D. Manuel Romero Saldaña, D. Rafael Flores Reigal y D. Antonio Luis 

Raya Serrano  
• 4.5 Dª Silvia Portero de la Cruz y Dª Vanesa Habas Cantón. 
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• 4.6 D. Francisco Alburquerque Sendín, y Profª Dra. Dª Lourdes García 
Luque. 

• 4.7 D. Francisco Alburquerque Sendín, y Profª Dra. Dª Lourdes García 
Luque. 

• 4.8 D. Francisco Alburquerque Sendín, y Profª Dra. Dª Lourdes García 
Luque. 

Se recuerda que el modelo de autoinforme así como las evidencias requeridas 

de los 6 últimos años están disponibles (IGRC) en la plataforma del SGC de la FME, 

además, en la UGC del Grado de Medicina está el autoinforme de seguimiento del 

Grado de Medicina correspondiente a los tres últimos años.  

4. Ruegos y preguntas. 

No hay ningún ruego ni pregunta. 
 

 

 
Siendo las 13:36 horas del miércoles diecinueve de junio de dos mil veinticuatro, se 

da por finalizada la sesión ordinaria de la CGCC. 

 
 
 
 
 
 

Manuel Romero Saldaña Lourdes García Luque 

Presidente Secretaria  
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